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Las loyesy las disposiciones dcl Go-
1 ►ierno s; n obligatorias l^ar:^ la ;:a pital Je
provinci° desde quese put;l^can olicial-
mcute eu ella, y los de cuatru dias des-
pues pnra los drm:is pueblos ;le la
m:erna provii;cia. (Ley de 3 de LYot•icrn-
^r•e de 1537.)

SUSCRICION i'AItTICFULAR.
Ur. mes en Górdoba. 'J rs, fucra de ella. 95
Tres idctn. . . . `3 t . . . . ^f(1
S^+is idem. . . . 43 ^ . . . . till
CTn ailo. . . . . 9(i . . . . . ^61)

Lasleyes, drdenesyanuncios que se
h^andeu publicaren lus Roletinés (^licia-
Ics,se lraudereruiliralGefepolitic0 réa-
reclivo, (ror cu) o conductu sc I^asarau Q
^osEditure delosmanciunadosperiútli-
eos. (Rerrlrs órvlen; s de G de AGr•il rle
9S39y 3t dc OctuGrr de 1b•15)

PRI:SIQE^CIA DI:L CO^SEJO D^ \11i\IS"1'1105.

Real decreto.

1labiendo declarado por mi 1`ieal decreto de
4•° de ABosto último yue las ,(untas de ^,obiei•-
no creadas en las provincias á consecuencia del
alzan^icnto naciooal de Julio continuasen con el
car:Scler de consullivas I)asta la reunion eie las
Cúrtes constiluycnlcs; aUÍet'ta3 eslas en el dia $
dt^l aclu^rl, se^un lu cli,pue^lo eu l^eal clecreto de I I
de ABostu prúsin)u pasadu; y no siendo ya pur
lanto necesar•ta la perntanencia de I^^s expresa-
das Juntas, dc cuy^us scrvicius y patriulismo he
yucdatlo altawc^nte satisfecl ► a; de cunfurnridad con
lo prupuesto por mi Consejo de ^lini^tros, venao
eu llccretar lo si^uienlu:

Artíc•ulu 1.° Las Juntas cnnsultivas cesan des-
de este dia en el ejercicio de las funciones que
1es fueren cornelidas por wi lie.^al decrelo de 4.°
de ABt^=to último.

Art. ^Z.° ^'u^lus los ducomentos que obren en
poder de dichas Juotaa pa^a^^ín á lo; Guhiernos
de provincin, para yuc inlnell^atamente prucedan
á su c{a^ilicaciou y di^U•ibucion .í las c,fic:nas dcl
)hstado á yuc corresponclan.

Art ^3.° Las cuentas dc l^,s fontlos quc 1)a^•an
manejado y canticlacles yue aun exi^tao en podcr

• dc las rnism.^s, ^icn scan pruvinciales, municipu-
1es ú del F.stalio, pasarán il;ualmente a los Gobier-
nos du prc^vincia para que estos lo }13^8t1 á las
dependencias respectivas.

ScpuGlic.n los Lt^nes, :1Jir:rcolrs y Viernes.

Dado en Palacio á 1^ de Noviembre de ^8.^^.
-Iat^ rubricadu de la Real:maao.-EI Presidenle
del Consejo de 1linislros, 13aldomero Espartero..

61111STERiO OE EO11E^T0. •^;

06r•as públicas. ,

Con presencia de io manifeslado par V. i. , y
de acuertlo con el parecer dc la Junta cunsultivl
de camiaos, S. hl. la Reina ;Q. U. G) se há servi-
do diclar la• dispnsiciones si^uientes:

E'rimer•a. En lo sueesivo nili;un individuo
podr^ ingresar eo el hersonal facullativo auxiliar
deí cuer•po clc io^eniems de can)inos y canales en
la clase de auxiliares supernuncerarios ó sobres-
tantes, sin ar,redittlr su aptilucl mecliante el cor-
t•espondiente e^:iámen de las mater•ias quc abra-
za el acljunto pro8ranla, furmado con arreglo ú
lo disl)uesta lior el rc^^larnento vi8entc y Real
órclen du 2:i de Sc!ieutttre ílltimo.

S^$unda. A todos I^)s individuos que resullen
dadus de baja en virtud de lo que previene la
expresada R^ul úrden, se Ies cuncede el pla•r.o
cle tres meses para pr^sentarsc á excín)en, c•rn-
linuando enlretanto en cl de^en^pei)o ^le sus res-
pectivo^ destinos, á fin de que no sufra perjuicio
cl scrvicio.

Tercera. Que tanto estos como los que eran
celadores y aparcjaclores inlerinos antes del Real

Ministerio de Cultura 2024



decreto dc 42 de Al,ril cíllimo. y fi quienes sc
ha c^>ncediiio igual plazo por Real drd^^n de 10
de Ocla!)re prú^imu (,aSe(]0 par•a que se rehabi-
litc•n pot• u,ccJio del correspon^liente esítn^en, pre-
senlen sus soli(•ituclc^s con este ot,jelo dentro del
in^icado plazo, ^í coutar deede la fecha de está
Real órdenç entcndic^nclose q^ce renuncian su rips-
tinu lus yue no c ŭu,plan cún este rcyuisito.

De [ieal círden lo dign á 1'. I para su inte-
liĵencia y el'ectos cor^5i^,uientes. Oius guarde Jc V. I,
mucl,os años. Madrid 10 clc Noviecnbre dc •18:i^.
-Luxán,-Sr. Uircclor general ae Ouras .púhli=
cas.

COBII:RN(1 S[;l'LRIOR POLt7'[CO
DE LA F'RO^'1\CIA i6 CORQOLtA.

Circular núm. 4 Z i G.

Vi;ilancia.--Pnr el juzgaclo de 4.' instancia
del dislrito dc la izqnierda de esta Capilal sa si;^ue
causa cricuinal contra el desertor del presidiu du Se-
vtlla detenido en esta cárcci nacional•, antonio San-
chez (:respo '^í) Tirillas, natUral y vecino de Bcna-
enejt, hijo de Antonio y de Isabcl, de e^tado soltero,
de er^-ercicio arriero, de 33 año5 ile eda^l, qne sabe
1e(^r y escrihir, el cual fué pr•eso en 1^ de Uclul)re
filt,mo pnr la fuerza de la Cuardia Civil en el cor-
tiju del •Viso, ocupandole un caballo, un lrabuco y
un puñal

Lo que se anuncia por medio de este pcriódico
oficial a fin dc que sc d•irijan á dicho juzgado 1<,s re=
elamaciones yue se creau opurtunas, caso de hal)er
pen^liente alguna causa coatra e! cilado Antonio
Sanchcz,

(:úrdoua 17 de NuViembre de 18^^r,-Ildefonso
Lopc•r, de Alcaráz.

Circular uúm. ^12G8.

Vigilancia.-Los Sres Alcaldes de los pue-
blos de csta provincia, fuerza de Guardia civil
y(iemás dependienles de mi autoridad, practica-
rán las diligeucias oportuoas para descul)rir el para-
dero ^e las caballerias, cuyas señas se espresan á
continuacion y ha^idas que sean las detendrán co-
rna igualmcnte á los condutares, poniendulos á clis-
posicion del Juzgado Je 1.' instan(•ia de Aotequcra
yue interesa su captura

Córduba 1 G de Noviembro de 18G ^,-lldefon-
so Lopez da Alcará•r..

Señas,

tina }•egua entrepelada, de G años, herrada,
Con uua ^,

Otra castaña lucera, con dos hierros, ambas
Lerradas.

tina n;ula caslai^a oscura, corno de tres años.
1'n mulo ro^o, con la tnisrua edad, ambos con

^una N. por hierro.

D1PU"I'^1GION PROV[NC1Af, nE CORDOBa.

Circular nám. 4 ^70.

A pesar de que .los Ayunlamientos dehen
"remitir las cuen(as de gastos y de iugresos mu-
nicipales en el rne3 de F.nero de cada ai^o, son
pocos los que se han recibi^lo en esta biputacion
Provincial ,^no o[^sCanle el u,uchn lietnpo que
ha transcurricto Para que no se retrasc rnas un
sert•ici^^ tan in ► portanlc, qut; l,a de dar á cuno-
cer el verclacle;ru estaclo du los fundos munici-
pales, ha acordadu preveuir ^t VV, que adopten
cuantas medi(la, crc•c,n oportunas {,ara que eu lo
ilue rc^la clc tu^•s sc pr^^scnten lus respectiva^ al
año de 18:i:3, apremiando si fclesc necesario á las
personas que debao rencliclas.

f)ios guarde á V V, muchos años Córdoba 1•^
de Noviemhre de 48:i^I -('residenl,e, llclefonso Lo-
pez dc ^1lcaráa.-Alariano Lope2 Anto, Vice-Srio.

Subinspeccion dc la Milicia Nrlcional
dc la Provincia dc Cúrauba.

Circular núm. 1278.

Honrado por el Gohierno de S. 1i. !q. D g,)
con el nombramiento de Sabinspector de la 1lilicia
Nacional dc esta Provincia, solo han poclido ven-
cer n,is escrupulos en tomar sobre mis hom^ros
tan irnportantc cargo, por una parle cl deseo de
curresponder á la confianza dcl Gobicrno, y por
otra cl de consa;;rarn,e al scrvicio y fumenlo de
una institucion, yuc miro como el haluarte de la
libertad y el brden príhlico, }• como el dique rnas
fuerte conlra la eslralin,itacion de los poderes que
no giran en el circulu de la Icy. Cnido á esta ius-
tituciun hasta por antiguos recuerdos y afeccione3
intirr,as, mi nomhre no debe ciertau,enle ser sos-
pech;,so para sus arnigos. llijo del que primera-
mente obtubo el honroso man(lo del Batallon do
Volunlarios Nacionale, de esta Capital en la pri-
mera é poca dc su institucion, inmedialo deudo do
otro patricio del mismo nombre, que pa^ó el tri-
hulo de sangrc y de su vi(1^, en el períudo de In
última guerra dc rccucrdoti cnas dolurosos para
este pais, no son nucvus para mi farnilia ni para ^
roi los sacrificios de reposo, y lus trahajos que
la 1♦lilicia Cíndadana ecsijc. Acti^^ar por lo tan-
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to su or;;anizacion y armamento, su ;etarla á la le-
fci^lacic^n yue dicle para ella la representacion Na-
cional, fawenter su di5ciplina é tn^truccion, con-
scrvar en sus afiliados junta ►uente con el amor á
la libertad, el ruas sar;rado respclo al órden y
á los de.rechos con^unos; alcjar de sus banderas
protectoras cuanto pudicra contribufr á su n^artcf-
11a y desprestijio, serán los objelos que n,e pro-
pan;;a en el de^empc ŭo de e^te car3o, para cuyo
1in cuento con la cooperaci^n de las AuloriJa-
des Provinciales, con el espiritu liberal y haci-
Gco de los puebloa, con el cclo de los Avunta-
ruicntos, y con la decicion efe los Sres. Gefes é
individuos de la llilicia. Ur^;,rnizada así dc un
modo yue correspon^la á la^ ncce^idacles de nues-
U•a situacion pc^litica, su prc^tijin y considcracion
crecerá cada dia mas con el au ► oc cl^;l pufs, y
sus servicius efectivos y beoeGciosos desarn^arán
la indiferencia y el desden de lus misn^os yue hoy
se la muestran mas tibios ami8os. '1•ales sou los
propósitos que al acc•plar t:^n importantc car8o
he formado, y cuyo cu+nplin ► ieoto, en cuauto mis
dcbi^es fuerzas lu permitan, be prumetidu al Uo-
bierno, contaodo sif•mpre ron clue los 1lilicianos
Naciooales de la Provincia :í qr.ier.es en estc^ mo-
nreoto tengo la honra de diri•jirnre, sabriS q al ► rcci^ir
mis esfuerzos y bueoos deseos, y secundarlus con
su abnegacion y patriotisrno.

Córduba 18 de Novicrnbre de 18+^•t.-EI Con-
de de "Larnora de lliofrio.

PRUVIDLNCIAS JU^ICIt^LLS.

Circular núm. 12G3.

Don dosĉ 1Vlarfa Jc Coca, ,^bo^ado rle los Tri-

bunales de la 111aciou, Jucz dc primera instancia de

esta villa dc l'osadas y su partido c^:c.

Por cl pn,cntc, citn, llamo, y c ►uplazo 1► or pri.-

mer pret^on Y cdicto, y por técnrino Je nueve dias

á duan lininou Romcra, natural y vecino dc Baz,^,

para duc dcutro dc dicl ►o térmiuo sc presentc en ea-

te mi Juzt;ado á dar sus ecepci•^ucs en la causa que

contra e) siro por ócridas á Mil;uel fionzalez^ veci-

nu dc liornachuclos, apcrcibido quc dc uo 1 ►acerlo

se sustanciará la causa en rebeldia, y Ie parará cl per-

juicio quc Lalla lugar. Dado en Posadas á ^ dc No-

vicmbre Je (85^. - Ldo. José 111. Je l:oca.^Por

mandado dcl Sr. Jucz p por la dc Albar, Dlanucl

Sanct^c^ dP '1'uro.

^Nt^N^,l^^ ^rrcr^^r.FS.

dunta ^e la Dcucla piíblica.

Circular núm. 4 Lf,7.

Con arreglo á lo di^puesto en el artículo 18
de la Icv de 1.° dc A^osto de 1R;i t, la Junta
ha acordado yne la tri^esima quinta subasta de
la Deuda amorti•r.al► le de prirnera y se8unda clase
se verifique el dia 3l) deI corriente á las 12 de
la mai►ana en el despac!?n de la Presidencia.

La cantidad que hay di^ponible para la com-
pra de los referidos efectos es la de an millon
qnfnientos mil reales , de cuya suma se inver-
tirán setecientos cincuenta mil eo la adquisicion
de deuda amorti^able de prirr,era clase; trescientos
selenta y cinco rnil eo la de segunda iutet•iur, y
trescientosselenta y cinco mil en la exterior.

},o que corounico á V. 5. para su conoci-
miento, y á fin clo que lo haña anunciar en el Bo-
lelin oficial de esa provincia; en el concepto de
que las personas que deseen interesar^e en la re -
ferfda subasta, deberán atenerse á lo que se es-
tablece en los artículos 7G á 79 del Re8lauren-
to de 4 i de Octobre de 4 8^ 1, y demás pre-
venciones que contieno el anuncio relativo á la
décimaoctava subasta pubficado en la Gaceta nú-
mero 43(► de 1^í do lltayo del ai►o último.

Dios e,uarde :S V. S rnuch^s años. 111adrid
43 de Nuviembre de 18G^.-El Uirector nene-
ral, Presidente en Comision, Gabriel de Aristi-
zabal•-EI Secretario, Angel de F. Heredia.--
Sr. Gobcrnadur de la provincia de Córdoba.

Circular núm. ^24G.

EI cuaderno de riqueza de esta Villa, que
ha de servir de base para el rep^u•timiento de
)a coolribucion lerritorial en el año próximo de
^c^JJ, se halla de mani6esto al pírblico por tér-
mino de 4 2 dias en la Ser,retaría de este Ayun-
tamiento. Los contribuyentes pueden acercarse
á eYaroinar sus partidas dentro de este tiempo,
y hacer las recla ►naci^;nes yue crean convenien-
tes, por los perjuicius que se les hayan ioferido,
en la inteli;encia, que despnes no serán oidos.

Cañete 1 ►rs Torres 8 de Novíetnbre dc 4 S:i•t.
-Alonso de illérirla Calderon.-P. A. D. A fran-
cisco J. Borrego, Srio.

Circolar núm. 124 ^.

D. José de C^rdoba, Alcalde primero Cons-
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tiluci^nal cle e^ta Villa de Fuentc Falmera.
lla^n sahcr: yuc cuncluido en hurrador CI

amillaramicntu de la riclueza irunueUl,;, cultivo y
{;anadc►^ia de este distritu rnunicipal, due ha de
servir de base á lus repartimientua del ai ►^o in-
rne:liatu, se ballu de nranífie,to en estas Casas
Cunsi^t+,riales para los efeclus de Itt ley, y par l^r-
miuu de 8 dias, contadus desde el eo que se
pul,liclue este anuncio en el [3oletiu olicial de la
Provincia.

Huen^e Palroera y vovic•rnl,re 10 de •18:i€ -José
de Ccirdul^a.-Por mandarlo de su rnerced, lVlanuel
Guerrcro, Srio.

Circular núnt. 1 ^^ f•.",.

I^ ^lanuel Guerreru, AlcalJa prirriero Cons-
litucional de esta pol,lacion.

lía^^o sabcr: que I ► allandose concluido en bor-
rador el arnillaramientu de la cuntribucion de in--
muebles, cullivo y 8anaderia clu este distrilu rnu-
nicipal, yue ha de servir de base para los rep,,r-
tin,ientos del añu venidero de 18;^^, se hall^ este
de manifiesto en e^ta Secretaría para lus efuctos
yue la ley previene por el término de 1:i dias
contados desde el en que se pul,lique eslc anun-
cio en el Buletin oficial de asta provincia. Y para
que lle^ue á noticia de todus y nadie alegoe i5no-
rancia se fija el presente en la Carlola á 11 de
Piut-ie,nbre de 18:ir•.--1lanuel Guerrcru•--Por a-
cuerdo det Ayuntamienlo, Francisco Fo(k, Srio. iu-
tPrino.

Circular nrirn. 421;(1.

n. 141anuel (:ano Calbo, Alcalde primera Cons-
t•itur.i.► nal de esla poblacion y su lérmino &c.

Hae;o saber•: que estar ►do cnncluido el apéndí-
ce al atr,illaramiento de la riqucza iurnueble, cullivo
y^anadería yue ha de ser^•ir de base para el rapar^-
timiento de la conlribucion de inmuebles, cultivo y
ganadería de e:^ta poblacion correspondiente al ve-
nirlero aiw de 18^5, se halla e^pueslo al púl ► lico
en estas Casas (;apitulares pnr cl lérrnino de 1^i dias,
á fin de que lós contrii,uyentes inscriptos en ^I, se
presc•nlen si gustan :í in^peccionarlc+ eu dreho local eo
refcrído tértuino, i,ajo la intcli^encia yue pa^ado cs-
te no serír oida ninánna reclarnaciou y les parartS
el perjuicio clue haya lu;^•ar; y^ á lin de que esta de-
terminacio^ Ilenn^• á nulicia de lus hacendados en
esle térn ► ino se lija el pre<ente.

Castil de (:au,pos y Nuviemure 4^ de 145^.
-1lanuel Cano -Por acuerdodcl Ayuulatui^nto,
José llaria García y Alvaroz, Srio.

f:ircular nrírn . 1 ? ^ 2

h Anclrc^s f3eredas, Alcalde 1.° C^,nstitncio^
hal cle csta Villa y Presidente de su :lyunlamiento.

Ila^o sa^cr: que forrnando pt,rte de los arhitrios
Atunicipales, el producto del P ► láncon ó labadero
pírblieo de esta Villa; ^e ha acordarlu sacar á pú-
blica subasta p.^ra su arricndo por todo cl airo pró-
xinto de 18:5^, sirviepdu de tipo para la adnrision de
proporciones, la canticl:rd de 2:3 d0 rs , á que as-
ciende el año cowun del riltirno trienio; y seitalán-
dose para los rcrnates dc puja^ Ilanas, dicznto, mo-
tlio dieimo y cuarto, los diaa tc.l y^!) del corrienle
mes, y 8 de dicicntbre prcíximo tí hura de las 1;w da
sus ma ŭanas en esta3 Casas de Ayuntan ► iento. Las
personas yue yuicrnu interesarsr: en dicha licitacion,
poclrán prCSCntar Sas propostCiunCS, enter,índose al
efecto del plie^o de condiciones que ohrará en la
Secretaría.

Bacua 4^i dc Novirntbre de 18:i ^-,Andrós
[ieredas•-P. l, D S. Ia Oficial prirnero, Alejo
Conlreras.

Circular n ►ím. 12G.^.

b. ^cl,aslian Parlilla. Alealde 1." Constil;rcip^.
i1a1 y Pre^idente dcl Ayuntamicuio de esta Villa.

IlaSr^ satrer: quc^ pur acuerdo de esta cc^rpora-.
cion llunicipal se saca á la subasta para su arriendo
pur todo cl ariu inmediato de 18:i:^ el arbitrio AIu-
nipal establecido sol,re`'pesosy medidas bajo el plie-
gu d^^ condiclunes yuu está de n,aniliesto co est^Se-
crelaría, y bajo el Lipo de I t 00 rs. t•n•, y sus re-
mates 1.° de pujas Ilanas, 2, de diezmos y mcdio
y 3° dPl 4 ^ tendrán Ingar en estas Casas Cap+tu-
lares en lus dias 19, ^G y 30 del ures actual y hora
de las docc dc sus respecti^as nra6anas,

Lo que sc anunc ► a al púhlico para conocimien^
to de los que cluieran intcresarse. Pc^sada^ ^I •l de lvo-
t^icrnl,rc dc 18:iá^ -Sehastian i 'adilla.--Por m.rnda-
do de su merced, JoSé Sanchez da 'hru, Srio.

A ^'15U.
Lc(;i^slacion politica y admini^traliva, ubra in..

diapensablc á loi A^•untan,tentos, Dit,utacioncs, Go-
bcrnadures, i1'li^icia •1^'acioual, )^Icctor•cs y ALuga-
dus, coutienc la Icgiilaciun vi^cutc subrc ^1^^untamícn-

tos, Uit+utacionce, I:Icctures Jc Uiputado3 g Córles,
la inslrucciun para cl gubicruo dc las t,rovinoias, eu
tlue se detallan las atr+buciunes dc tudas las autuci-
dadcs u ► wricil,alrs, P la urdcnan•r.a de la llili^^ia 1^'a-
cional, tudo anoludu y cotncutado por un Abui^ado
dc la Córte. 5c vcndc i 10 r^. en la Libreria de
Lozanu y eu la Iu,l,rcnla dc c5tc pcriúdicu.

CúrdoG^i: hnprc^t(a clc U. Rn/',zel Arrur/o.
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